
MUNICIPALIDAD INDEPENDENCIA 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA PARA PROCEDER AL CAMBIO 
DEL EXCONCEJAL RODRIGO BARCO 
SÁNCHEZ POR EL CONCEJAL IVÁN 
BROCKWAY OLIVARES, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 04 de julio de 2017 

DECRETO ALC. EXENTO N° 2632/2017 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Acta 
Asamblea Constitutiva de la Asociación de Municipalidades Mapocho La Chimba, 
de fecha O 1 de agosto de 20 14; la exposición del señor Alcalde Gonzalo Durán 
Baronti; el Acuerdo N° 104, del Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria 
N° 23, realizada el día viernes 30 de junio de 2017 y en uso de las facultades que me 
confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE para proceder al cambio del 
Exconcejal Rodrigo Barco Sánchez por el Concejal Iván Brockway Olivares, 
como miembro del directorio de la Asociación de Municipalidades Mapocho La 
Chimba. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y · 
TRANSCRÍBASE a las Direc iones y Departamentos que correspondan y hecho, 
ARCHÍV~··· 
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CONTADOR AUDITOR 
SECfmTARIO MUNICIPAL 
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TRANScruiio A: Alcaldía - Secretaria Municipal - Administrador Municipal - Control 
- Jurídico - i3ECPLA - Administración y Finanzas - Asociación de Municipalidades 
Mapocho La Chimba- Concejal- Oficina de Partes. 


